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ANEXOS

Datos analíticos de la depuradora de aguas residuales de Sanlúcar de Barrameda. Año 2014.

Análisis oficiales suministrados por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del

Territorio  (CMAOT).  Se  analizan  tres  parámetros  diferentes  por  ley:  Demanda  Biológica  de  oxígeno

( DBO5), Demanda química de oxígeno (DQO) y Sólidos en suspensión (SS).

Los números en rojo indican superación del valor máximo permitido. 

13 muestras (81 %)  son  NO Conformes, es decir superan el valor máximo de, al menos, uno de los 3

parámetros (DBO5, DQO y Sólidos en suspensión).

5 muestras  (31 %) sobrepasan el doble (x2) de DBO5 ó DQO ó dos veces y media (x2,5) el valor de SS,

nivel muy alto de contaminación.

La normativa (Real decreto 509/1996) indica:

valores máximos permitidos: DBO5 25 mg/l oxígeno

DQO 125 mg/l oxígeno

SS 35 mg/l

Para  serie  de  entre  8  y  16  muestras  tomadas  (caso  de  Sanlúcar),  el  número  máximo  de  muestras  NO

Conformes  es de 2. 

Ninguna muestra puede sobrepasar el doble (x 2) de los valores máximos de DBO5 o  DQO

ni sobre pasar en (x 2,5) el valor máximo máximo de SS.

La calificación de las aguas de baño de estas playas, publicadas en el Informe  preliminar de aguas de baño

de la temporada 2015.  Las calificaciones pueden ser: insuficiente, suficiente, buena o excelente, según la

presencia y abundancia de microorganismos fecales. 



La calificación es “buena” para la playa de La Jara, “Insuficiente” para la playa de Bonanza-Bajo de

Guía y “Suficiente” para la playa de la Calzada.  En el caso de la calificación Insuficiente es obligatorio  se

debe prohibir  el  baño o recomendar  abstenerse del  mismo mediante una  señalización clara  en la  playa

informando de las causas de la contaminación y de las medidas adoptadas. Esta medida se incumple en

Sanlúcar. Ello supone un claro riesgo sanitario para las personas que se bañan en la playa de Bonanza-Bajo

de Guía. 

Gráficas: corresponden a la tabla de la página anterior.

Las líneas naranja (DBO5), verde oscura (DQO) y marrones (SS) son los análisis de la Consejería de Medio

Ambiente del agua de salida de la depuradora de Sanlúcar (agua ya sometida al proceso de depuración).  Las

líneas horizontales verde claro son los valores máximos permitidos.
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